
RESOLUCIÓN No.  44/2013 
 

POR CUANTO: De conformidad a lo establecido en el Acuerdo No. 4085 del Comité 
Ejecutivo del Consejo de Ministros de 2 de julio del 2001, fue dictada por el Ministro de Trabajo 
y Seguridad Social, la Resolución No. 201 de 15 de septiembre de 2006, que estableció el sistema 
salarial para los trabajadores de la actividad de ciencia e innovación tecnológica. 

POR CUANTO: Teniendo en cuenta que la Resolución No. 44 de 2012 del Ministro de 
Ciencias, Tecnología y Medio Ambiente, modificó la denominación de los proyectos en que 
participan trabajadores de dicho Ministerio, resulta necesario modificar el inciso d) del Apartado 
Decimosegundo de la referida Resolución No. 201, a los fines de garantizar el pago de los 
salarios que corresponden a estos trabajadores. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me están conferidas, en el apartado Tercero 
numeral 4, del Acuerdo No. 2817 del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros de 25 de 
noviembre de 1994, 
 

R e s u e l v o: 
 

ÚNICA: Modificar el inciso d) del Apartado Decimosegundo de la Resolución No. 201 de 
2006 del Ministro de Trabajo y Seguridad Social,  el que queda redactado de la forma siguiente:  
 
d) A los cuadros, investigadores y otros técnicos del Ministerio de Ciencia Tecnología y Medio 
Ambiente y de las entidades de ciencia e innovación tecnológica, de los demás organismos de la 
Administración Central del Estado, por su participación en los diferentes tipos de proyectos, de la 
manera siguiente: 
 
Proyectos Asociados a Programas Hasta 60.00 
Proyectos no Asociados a Programas Hasta 40.00 
Proyectos Institucionales Hasta 20.00 
 
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República.  
 
Dada en Ciudad de La Habana, a los 29 días del mes de agosto de 2013. 
 
 
 
 
 
 
 
      Ministra de Trabajo  
        y Seguridad Social  
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